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Declarar inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

 

Primero. Dar estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 del Código 

General del Proceso, precisando los linderos actuales del inmueble a usucapir, 

determinándolos por calles, carreras, longitud y por nomenclatura actual de los 

predios colindantes, además indicando su área, cabida y demás circunstancias 

que los identifiquen. 

 

Segundo. Aclarar la parte material del inmueble que se pretende usucapir, 

especificándolo por su ubicación y linderos, donde los actos posesorios ejercidos 

sean exclusivos y excluyentes. Téngase en cuenta que los actos de señorío se 

deben reputar respecto de una zona determinada y no sobre derechos (núm. 4 art. 

82 del CGP). 

 

Tercero. Indicar el canal digital en el que cada uno de los testigos debe ser 

notificado a voces de lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 

Cuarto. Indicar expresamente en el poder, la dirección de correo electrónico 

del apoderado, el que en todo caso debe coincidir con el consignado en el 

Registro Nacional de Abogados (art. 5º Decreto 806 de 2020).  

 

 

 



 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, remítase al correo institucional de 

esta sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                    Juez 

J.R. 
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